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LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

PRESIDERCIh DEL SR. ISTURIE. 

SESION DEL DIA íí'DE ENERO DE 1823. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la anterior. 

El Sr. Domenech ocupó la tribuna, y ley6 una fclí- 
CitaCíOn que dirigían B las Córtcg los subalternos del 
Tribunal especial de Iag mismas, felicit~ndolas por las 
eesíones de 9 y ll del corriente, y asegurándolas de su 
decision de morir en defensa de la Pátria. Las Córtes la 
oyeron con agrado. 

El Sr. Valdés (II. Dionisio) ley6 una exposicion de 
loa oficiales y dem8s dependiente8 de la Secretaría de 
la Gobernacion de la Península, en la que felicitaban h 
las Córtes por las célebres sesiones de los dias 9 y 11, 
y ofrecian hacer toda especie de sacríflcios, hasta el de 
gU propia vida, en defensa de las libertades é indepen- 
dencia de la Nacion. Las Córtes lo oyeron asimismo con 
agrado. 

El Sr. ALONSO: La constitucional provincia de 
Extremadura ha celebrado con indecible entusiasmo el 
desprecio que han hecho las Córteg de la9 notas pasa- 
das por los Gabinetes de Rusia, Prusia, Austria y Fren- 
cia. Casi a Un mismo tiempo se han tocado las campa- 
nas y ge han iluminado todos los pueblos de la provin- 
cia; en fin, ha habido un gozo tan extraordinario, que 
es imposible explicarlo. h mí me toca la suerte de pre- 
sentar a )ag C6rtes cuatro felicitaciones remitida8 de 
aquella I provincia, quo si lga Córtc8 me permiten, las 
leert3.u 

El oredor ley6 una exposícion del secretario y ofl- 
cíales de la secretaría del Gobierno político de Cácerog , 
otra de un gran mimero dc ciudadanos de Plescncin, 
otra del Ayuntamiento de Cnsaz, y otra de la Milicin 
Eíacional y clero de la misma villa, mnnifdstnudo sus 
sentimientos patrióticos, y felicitando a las Córtcs por 
la sesion de 9 del corriente. Hecayó igual rosolucion que 
en la anterior. 

El Sr. Oliver ley6 doe exposiciones sobre lo mismo, 
del Ayuntamiento constitucional y Milicia Nacional de 
Albacete. Recayó en ellas la misma resolucioo. 

El Sr. Secretario Seo8~ dijo que la Secretarla habia 
recibido muchas erposicionea eobrc lo mismo, y que Ise 
Córtes podian determinar si debian leerse integras. 

El Sr. BECERRA: Yo soy de optnion que deben 
leergc, y &1 vez se hsrb mencion en alguna de ellaa do 
un raego patriótico del pueblo de Badajoz. Reunido Y 
entusiasmado sobremanera en celebridad del alto des-. 
precio que habiau hecho las Córtes de las notas del Con- 
greso de Verona, despuea de haber 88ludado la lápida 
de la Conatituciou, ee dirigió al sitio donde repo-n la6 
cenizas de Arco-Agüero. y aobro BU tumba lar6 de 
nuevo ~on&itwn’on d 8WWlc.a 

EIA seguida ley6 el Sr. Seoane dichre expeslcioner 
por el órden que rigue: 
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De 500 ciudadano3 de Badajoz. 
l 
! reantia no satisfaga loe gasto8 que se hacen B ou iris- 

Del Xyuntamiento constitucional de B:nlajoz. tancia. 
De la Diputncion provincial de Badajoz. El Sr. OLIVEB: A pesar de que el sefior preopi- 
Del comandante general del ll .’ distrito militar en nanta ma ha precedido en algunas observaciones, debo 

SU nombre, y en cl de todo8 los militares del mismo. arwlir sobre la ultima q!le no pacdo darse grali esto 
De los empleados en la secretaría dc la Diputacion testi:nonio B In parte que lo pida sin gravar al mismo 

provincial de Cáceres. tiempo a I.3 foudss públicos, porque e8 preciso escribir 
Del Ayuntamiento de Cáccrcs. y consumir papel sellado. tY qui: necesidad hay de 
De la Diputacion provincial de Cáceres. ocasiounr este gravkncn? Esta bien que por el Ayunta- 
De la Milicia Nacional voluntaria de Ckcrcs. ’ miento no se llevcu derccbos; pero ipor que no ha de 
De los indivíduos de la Sociedad patriótica de Ckcrca. pagar los gasto8 del papel sellado y eucribiente el que 
Del jefe politice de Cuenca. vcrdadcramente no es pobre? Adem;is, la palabra terli- 
Del Ayuntamiento constitucional y juez de primera : monio, de que usa la Comision no ee axxrcta porque se 

instancia de Cuenca. * ; dice kslimonio cuando el escrito está dado por un cscri- 
Del tribunal especial de Guerra y Marina. j bano, y no sucediendo así en el caso del ‘artículo, por- 

, que 108 escribanos no pueden ser secretarios de Ayuu- 
tamiento. es claro que debe sustituírsela otra, que ámi 

El Sr. Montesino8 ley6 unaexposicion sobre lo mis- 
entender debe ser Ia de cerlijcado. 

mo dc la Milicia Nacional voluntaria de Badajoz. 
El Sr. GOMEZ BECERRA: La comision no halla 

inconveniente en sustituir á la palabra krlimonio la de 

El Sr. Becerra ley6 otra del cuerpo de invalido9 de 
Madrid. 

El Sr. Canga ley6 otra de los directores generales 
de la Hacienda pública, jefes, oficiales y demás dcpen- 
dientes de las mismas Direcciones. 

Las Córtes acordaron, con respecto á cada una de 
dicha8 exposiciones que las habian oido<on agrado. 

- 

Continuó la discusion del proyecto dc ordenanza 
aobre el modo de verificar el reemplazo del cj&cito. 

crArt. 19. Si no se pudiesen fcneeer en el primer 
din festivo del mes de blarzo las operaciones menciona- 
das acerca de la rectidcacfon del alistamiento, se con- 
tinuarán en los otro8 dias festivo3 del mismo mes basta 
que SC concluyan, anunciando al fln de cada sesion el 
dia en que se ha de celebrar la siguiente.» 

Aprobado. 
eArt. 20. Los interesados que pretendan quejarse 

de las determinaciones definitivas del Ayuntamiento 
lo expondrán así por escrito en el térmiuo preciso y pe- 
rentorio de 103 dos dias siguientei al en que se d”16 la 
determinacion, y en el mismo escrito pedirún cl tcsti- 
monio conveniente para justificar su qonja. Esto testi- 
monio comprenderá los demris particul;lrcs que seiiale cl 
Ayuntamiento, con audiencia verbal del síndico, y que 
puedan contribuir :í la mayor claridad del asunto. Se 
entregará al interesado dentro de 103 tres din3 siguien- 
tcs ó. la presentacjon de su escrito, cin exigirle por él 
derechos algunos y anotando en el mismo testimonio el 
dis en que se verifica BU entrega.» ’ .” 

El Sr. ALONSO: Dos observaciones tengo queha- 
cer sobre este artículo: la primera es sobra la parte que 
dice quo los testimonios se han de dar con audiencia 
verbal del síndico, porque en esto hallo parcinlirlad, y 
de consiguiente desearia se aRadiese la circunstoncfa 
de que fuese igunlmente con anuencia del interesado: 
La segunda tiservacion es sobre la cláusula que dice 
que no SC ha de llevar derecho alguno por estos testi- 
tnmhg. YW no 66 p’or qué debe Ilewme tan adahhte la 
generosidad, y no hay motivo paagquu.la parte :jnk+ 

cerljdcado. Tampoco le halla en que el certificado com- 
prenda los particulares que setiale el Ayuntamieuto, el 
síudico y la parte interewia; pero en lo que no puedo 
convenir es on que & exijan derechos por estos ~OCU- 

mentas, porque de cualquier modo que se miren no se 
puede prescindir de que pertenecen al ramo económi- 
co, y las Córtes tienen acordado que todos los negocios 
gubernativo3 y econúmicos deban despacharse grulid. 

El Sr. SOTOS: Antiguamente cl juicio dc excep- 
Cion preccdia al’sortco; pero en vista de los obstáculo3 
y aun perjuicios que este mctodo ocasionaba, 38 acor- 
66 que el sorteo se hiciese primero y luego entrasen la8 
excepciones: acuerdo que despues las Córtes han san- 
cionado. La domluion no se ha arreglado á esta disposi- 
cion, puesto que antes del sorteo exige un escrito pUeS- 
to por el interesado, y un testimonio que dará el Ayun- 
tamiento; despues en el art. 21 (pues &te y lo3 do3 si- 
guientes son correlativos al que se discuto, y por lo 

I tanto 08 prcciuo hacer mencion de ellos), que se haya 
de acudir á la Diput+ion provincial, y que eeta exa- 
mine 3i está bien el expedieute; y en fAo. se disponen 
otras diligencias com,plicadísimas antes: .de ejecutar el 

; sorteo, lo cual, como.he dicho, es contrario á la base 
) establecida. Sigase esta ba8e, puesto que es la más á 
’ propósito para el caso, á cuyo fln suplico Q la comiaion 

retire este artículo y 108 dos siguientes para arreglar- 
, los conforme á ella. . _-. .- 

El Sr. QOMEZ BECERRA: El señor greopinante 
ha supuesto que todas las reclamaciones se reservaban 
para despues de ejecutado cl sorteo: esta es .tiua equt- 

: locacion, y es pWci8o no eonfuhdir los acto9 del .alt8- 
! tamiento con los tlel sorteo. Lo3 primeros. se ejecutan 
I ante8 del sorteo: nara lo cual sc ~lc~ltkm tres din8 do 

término para.sn’r’ectifìcacion; de manera’que para des- 
pues del sorteo no queda m#3 que reconocer la pcrso- 
na. Este método es el que ha observado la tiomisfon Y 
el que es más sencillo y más fácil para la pronta eje- 
cucion del stirtco. )) 

Declarado cl punto suflcientementi! discutido, que- 
d6 aprobado el artículo, sustituyendo, (á propuesta do 
la Comision) a las palabras «pedir& el testimonio con- 
veniente,)) las dc (cpedirán lacertifkacion convcnicnte;~’ 
despues de’las @nlabrag’oa la mayor claridad del 59un- 

to,)) uque Se entenderá extrajudicial;lJ en vez de ((sin- 
dico,)) ccpbrte y sladko,~) y, filtlmamerite, en vez do 
eanotRndb en el mismo’testimoniti,a tiy anotandd cn !g 
misma ‘%rtiflCaCiOn, Ch. JJ 
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flbrt. 21. Dentro de los seis dias siguientes acudí- I sidente el mozo para el efecto del alistamiento, 8. S. 
rá c1 interesado 6 la Diwtaciou ImVinChl presentando 1 habrá observado que la comision no habla nada de re- 
Ia CertMCaCion que se le haya dado, sin la CURI, 6 pa- ’ sidcucia, sino del hecho de hallarse allí el mozo el dia 
8ado dicho término, no SC admitirú su instancia, á no i 1.’ de Enero del afro en que SC hace el alistamiento.)) 
8er en queja de que se le niega ó rctnrdu indcbidamen- I El Sr. I’Jdis (D. Cayetano) impugnó el artfcu- 
te aquel documento. 1) ! lo, manjfestando que tlaria lugar á muchas dudas y 

prévia una breve discusion, quedó aprobado este I disputas, siendo muy impropio ademas el que se some- 
articulo. tiese un pueblo de una provincia B la decision de una 

«Art. 22, Sf la Diputadon provincial hallase quo ! Diputacion de otra provincia diferente; siendo 10 m&s 
se puede resolver sobre IR reclamacion sin dar mhs ing- ’ 
trucCiOn al expediente, lo hará desde luego; pero Cuan- : 

oportuno, en su opinion, que cada Diputacion sostuviese 

do se necesite mayor iustruccion, prevendrá la que de- / 
su derecho y ventilasen entre las dos la disputa hasta 
ponerse de acuerdo, por lo cual no podia aprobar el ar- 

ba proporcionarse, limitaudo el término para cl10 al título. 
purameme preciso scgun las respectivas circuustan- El Sr. PEDRALVEZ: La comision establece en este 
cias para que no haya dilncion ni entorpccirnienti. LO artículo que si llegado el dia del sorteo no se hubiese 
que resuelva la Diputacion se ejecutará sin ulterior re- resuelto la duda por las Diputaciones provinciales, de- 
curso. 1) clarando el pueblo en cuyo sorteo debe ser incluido un 

Aprobado. mozo, kntre éste en cl sorteo de ambos pueblos. .Por esta 
«hrt. 23. Cuando ocurran disputas entra do8 6 disposicion cl sortearte se desiguala con los demás, te- 

más pueblos que pretendan incluir en el alistamiento á niendo contra sí dos suertes, haciéndose tambien en esto 
nn mismo mozo, si despucs de pasarse los míltuos 06- un perjuicio á los encantarados, que no sacarán el nú- 
cio3 OportUnOS no se conviniesen de buena f2, remitirán mero que sacarian si no estuviese incluido este indiví- 
los respectivos expedientes á la Diputacion de su pro- duo. Además, si éste saca la suerte de soldado en uno 
vincia, la Cual resolverá definitivamente con presencia de los dos pueblos, tomará este pueblo el interés de re- 
de ellos cuando loa pueblos que disputen sean de la tenerle, y entonces sufrir4 el interesado una pena, sin 
misma Provincia. Si fuesen uno de una y otro de otra, que liaya tenido la culpa de que las Diputaciones pro- 
resolver8 la DiPUkiOn á cuya provincia corresponda vinciales no se hayan convenido. Por todas estas razo- 
el pueblo en que se hallaba el mozo el dia 1.’ de Enero I nes me opongo al artículo. 
del año en que se hace cl alistamiento. Cuando llegado 1 El Sr. OLIVER: Ha dicho cl sefior preopinante que 
el dia del sorteo no se hubiese resuelto la duda, se sor- / se causa un gravámen al mozo que se incluye en el sor- 
teará el mozo en los pueblos que disputen, sin perjui- I teo de do8 pueblos, porque si no le toca servir en el 
cio de estar á lo que se resuelva despues.,) número que saque en un pueblo, le podrá tocar en el 

El Sr. ROMERO: Me opongo á este artículo porque de otro; pero á mi entender no es ésta la idea de la co- 
segun él, cuando haya disputas entre dos pueblos per- mision, porque diciéndose en cl articulo que este indi- 
tenecientes B diferentes provincias sobre quién de los I víduo entrar8 en ambos sorteos sin perjuicio de estar B 
dos ha de incluir en el alistamiento á un mozo, la Di- I lo que resulte despues, es claro que si en un pueblo le 
putacion b cuya provincia corresponda el pueblo en j ha tocado el núm. 2, y cn el otro el núm. 40, cuando 
que se halla el mozo el dia 1.’ de Euero será la que / 8e resuelva la disputa se aclarara si ha de tener el nú- 
deba resolver la disputa, con lo cual no puedo yo Con- 1 mero 2 6 el núm. 40. 
venir, porque no tendrá nada de sxtraiío que la Dipu- 1 Ha dicho S. S. que 8e hace un perjuicio tr los en- 
tacion tenga un interés en favorecer al pueblo de 8U i cantarados, porque habiendo una bola más, la suerte no 
provincia con perjuicio del otro; y así, podia conceder- ! es la misma que si la hubiese de ménos. Yo convengo 
se una especie de recur8o contra el fallo de la Diputa- ; en esto; pero como no 8e sabe B cuál mozo de los en- 
cion en este caso. ! cantarados perjudica, encuentro que no es éeta una rs- 

Tampoco puedo aprobar la parte del artículo en que zon para que deje de admitirse lo que propone la comi- 
se dico que haya de decidir la Diputacjon á cuya pro- eion en este artículo, el cual debe aprobarse.» 
vincia correspondael pueblo en que se hallaba el mozo ! Declarado el punto suficientemente discutido, se 
el dia 1.’ de Enero del año en que se hace el alistamien- : votó el artículo por partes, y se aprobaron la primera Y 

to,. pues aquí no se marca si ha de considerarse al mo- tercera, desaprobéndose, por 54 votos contra 45, la se- 
zo como con residencia fija en aquel pueblo 6 si ha de gunda, que empieza: ((Si fuesen uno de una, etc.,» Y 
alistarse aunque sdo haya estado en aquel VeintiCuako concluye con la palabra «alistamiento,)) cuya parte Re 
horas. por todas esta8 razone3 creo no debe aprobarse mandó volver 6 la comision. 
el artículo. Se .suspendió esta discusion. 

El Sr. GK)~& BECERRA: La comision no ha ha- 1 
llado otro medio para evitar los inconvenientes que hay I 
sobre este punto que el que propone en este artículo, I Se mandó pasar B la comision que entiende en el 
y se hubiera impugnado tambien si hubiese ProPuesto j reglamento do gobierno económico -político de las Pro- 
que el Gobierno resolviese en el ceso de que se trata. 1 vincias una adicion del Sr. Oliver B la Parte que trata 
Además, 8i algo probasen las razones que ha m8nife+ j de IUS dotaciones de los jefe8 pollticos Y empleados de 
tado el sefior preopinante contra este artículo, no seria : las Diputaciones provincialee. 
más sino que las Diputaciones provinciales jamhs Po- ’ 
dr8n resolver sobre esta clase de disputas, Porque siem- 
pre resolverbu con parcialidad, 10 que Yo-no creo de Se di6 cuenta de una exposicion de Varios ciudadab 
unas autoridades populares incapaces de parcialidad, Por 1 nos de San Sehastian felicitirndo á 183 Cbrtes por la1 
el hecho mismo del modo con que son nombrada*. En ’ 
cuanto 6 la ObjsCion que ha hecho el señor preopinan- 

medidas adoptadas para el exterminio de 108 faCCiOsOS. 

fe acoma del pueblo OD que deba consideraroe COm re- 887 



Hallándose en el salon los Sres. Secretarios del Des- / de sargentos y cabos que necesitan 10s batallones del 
pacho, tomb la palabra y dijo ejórcito permanente. 

BI Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNA- 
CION: RI Rey ha encargado al Gobierno que tenga el 
honor de leer la contestacion que S. ti. da al mensaje 

A la misma se pasó un oficio del Sr. Secretario de 

que las Córtcs han tenido por conveniente dirigirle. )) 
la Gobernacion de la Península acompaiiando una ex- 

En seguida ocupó la tribuna y ley6 dicha contesta- 
posicion de la Diputacion provincial de Vigo acerca de 

cion, y es como sigue: 
la solicitud de D. Andrés Pii?eiro en favor de un hijo 

ctseaores Diputados: He recibido con satisfaccion el 
suyo para que se le exceptúe del reemplazo del ejército 

mensaje aue las Córtes extraordinarias han tenido g 
por tener ya cinco hijos sirviendo B la Pátria. 

bien dirigirme con fecha LI del corriente, y al ver en 
él la uniformidad de sus sentimientos con los mios, me A la comision de Hacienda se pasó una solicitud de 
he congratulado nuevamente de estar al frente de una D. Agustin Maria Fajardo y Fajardo con el informe del 
Nacion por tantos motivos distinguida. Gobierno, relativo B que se le conceda introducir en bu- 

))El sentimiento del hunor y de la independencia na- 
cional, grabados tan profundamente en los pechos es- 
pafioles, me ofrecen la más segura garantía de que las 
actuales instituciones políticas, objeto de su predilec- i 
cion y cariño, permanecerán inalterables, á pesar de 
todos los esfuerzos de sus rnbs encarnizados enemigos, 
tY cómo pudiera yo concebir la menor duda de una ver- 
dad, pwa mí eterna, B vista de la efusion de sentimicn- 
tos patri6ticos y resolucio9es generosas, que harán para i 
siempre memorables las sesiones del Congreso nacional ; 
del 9 y 11 del corriente? ! 

nEllas me hrln hecho ver, señores, lo que puede una [ 
Nacion cuando la conformidad de sentimientos, todos i 
grandes, da un impulso tan generoso á la conf3anza. 
Ellas 3on las respuestas más terminantes y elozucntcs á 
la8 imputaciones calumniosas de que est8n llenas las 1 
comunicaciones de los Gabinetes extranjeros, que CHU- 
8aron la sorpresa y la indignacion de las Córtes extraor- 
dinarias. 

ques ext.ranjeros por- Santauder y Bilbao loa frutos de 
una posesiou que ha heredado en la isla de la Trinidad, 
y desea trasladar á la Península. 

),Las Naciones verán pronto la franca manifestacion 
de mis sentimientos y de mis principios. Ella3 se con- 
vencerán de que el Rey constitucional de las España9 
est8 en el libre ejercicio de todos los derechos que le 
concede el Código fundamental, y formarán exacta idea 
del verdadero origen de los desórdenes que afligen B la 
Pirtria. 

nLos sacrificios que exigirin estas circunstancias, 
el decoro nacional y la independencia del E3tad0, serán 
acaso grandes; pero nada hay costoso para una Nacion 
acoetumbrada Q padecer y á no escuchar mfk grito 
quo el de la libertad y el del honor. 

nPor mi parte, convencido m&s y m8s de la imperio- 
3a necesidad de que los hijos todos de esta gran fami- 
lia se reunan en derredor del Trono constitucional, se- 
guiré imperturbable la senda que mi deber prescribe; y 
si cl espectáculo que ofrece una Nacion decidida á de- 
fender su independencia y sus leyes no contiene 5 los 
que intenten invadirla, me sostendré firme al frente de 

.’ ella, seguro de vencer por la más justa de las causas, 
que es asimismo la de todas las Naciones cultas de la 
tierra. 

Continuó la discasion anterior . 
«Art. 24. Rectificado el alistamiento del modo que 

queda prevenido, se saoark de 61 una lista formal de to- 
dos los mozos comprendidos en la edad de 18 y 19 
años, otra dc los que tengan 20 y 21, otra de los que 
tengan 22, otra de los que tengan 23 y otra de los de 
24 años. I) 

Aprobado. 
«Art. 25. El primer domingo del mes de Abril se 

har8 el sorteo geaeral en todos 103 pueblos de la Penín- 
sula é islas adyacentes, sin detenerlo por los recurso3 
que se hallen pendientes en la3 Diputaciones, ni por 
ningun otro motivo. Empezar& el acto á una hora có- 
moda de la maaana; se saspenderh al medio dia, si hU- 
biese de durar mucho, por espacio de una hora, y se 
suspenderá nuevamente al ponerse el sol, para conti- 
nuarlo en el dia 6 dias próximos siguientes que sean 
necesarios. 

La primera diligencia será leer integramente y en 
voz alta esta ordenanza.)) 

Aprobado. 
«Art. 26. El sorteo empezará, por 103 mozos mm- 

prendidos en la edad de 18 y 19 años, y se hará ante 
el Ayuntamiento, B presencia de los interesados, delo3 
cura3 pkrocos y de los vecinos honrados. 

Despues dc una ligera discusion quedó aprobado, 
habiendo suprimido la comision las palabras de lo3 
curas pkrocos y de los vecinos honrados.)) 

»Palacio 17 de Enero de 1823.=Firmado.=Fcr- 
nando. )) 

El Sr. PRJWDENTE: Las Cóttes han oido con el 
debido aprecio la expresion de los sentimientos de S. M., 
y estAn flrmemente persuadidas de que unidas al Tro- 

El Sr. Munárriz leyó una exposicion de la Direccfon 
general de estudios, en la cual felicitaba al Congreso Por 
la energía que ha manifestado en las sesiones del 9 y 
del ll. Becayó sobre esta exposicion la misma resolu- 
cion que sobre las demás de igual naturaleza. 

no constitucional y al Gobierno de S. hl., harán triun- / Se mandó quedar sobre la mesa el dictámen de la 
lar la causa de la libertad, de la Nacion y de la Cous- , comision de Poderes sobre 31 la provincia de Almería 
titucion, por la cual existen.11 debe nombrar nuevo Diputado B CArtes por fallecimien’ 

i to del Sr. GarcíaBustamante. 
l El Sr. P&de&e anunció que mañana se discutirti 

tie mandó pasar á la comision de Guerra un oficio i éste dictémen y 103 que habian quedado pendientes. 
del Sr. Secretario de este ramo relativo al aumento , . Se levantó la seaion 6 laa cuatro ménoe cuarto1 

Se concedió permiso a1 Sr. Diputado Bertran de Lis 
para ausentarse dc esta corte por diez dias para resta- 
blecer su salud. 




